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DISPONGO: 

Articulo primero.-Se prorroga hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos sesenta y ocho el plazo anteriormen
te establecido para que los Departamentos ministeriales y Orga
nismos autónomos de ellos dependientes que dispongan de fór
mulas polinómica~ de revisión de precios aprobadas por el Go
bierno o que fueran autorizadas por el mismo para adoptar las 
aprobadas para otros Ministerios, continúen aplicándolas a los 
contratos de obras que se liciten hasta la indicada fecha. 

Articulo segundo.-Se autoriza con carácter general a los De
partamentos ministeriales y Organismos autónomos para que 
puedan aplicar en sus contratos de obras ' fórmulas polinómicas 
aprobadas por el Gobierno para otros Ministerios, siempre que 
corresponda al tipo de obra objeto del contrato. 

Articulo tercero.-Cuando por estimarse conveniente se pro
ponga aplicar a un contrato de obra. como más adecuada, una 
fórmula polinómica que corresponda a otro tipo de obra distinto 
del objeto del contrato será preceptivo el previo informe de la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa del Ministerio 
de Hacienda. 

Asi 10 dispongo por el , presente Decreto, dado en Madrid 
a veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Hacienda. 
JUAN JOSE ESPINOf'f. SAN MARTIN 

ORDEN de 3 de enero de 1968 por la que se dis
pone que tanto la cesión o tráfico de los vales que 
permiten la adquisición de productos petrolíferos 
bonificados, como la utilización de éstos por el pro· 
pio beneficiario, pero para fines distintos de los que 
motivaron la bonificación. es operación prohibida 
a los efectos de lo dispuesto en el número 13 del 
artículo 11 del texto de la Ley de Contrabando 
(Decreto 2166/1964, de 16 de julio). 

nustrís1mo l!eflor: 

Las disposiciones legales por las que se otorga, excepcional
mente, un precio especial bonificado con reducción de impuestos 
a carburantes y combustibles en razón de su destino específico 
-pesca. navtil!l1.Ción, agricultura- han de interpretarse en el 
sentido estricto que todo privilegio o beneficio fiscal impone. 

Por tanto, la utilización de aquellos productos para usos 
dis.intos de lQS que motiva la bonificación, aun por parte del 
propio titular, ha de considerarse constitutiva de acto de con
trabando, puesto que Implica una «operación realizada con gé
neros estancados o prohibidos, incumpliendo las disposiciones 
que las regulan», e incidiendo, por consiguiente, en la infracción 
que define el número 13 del artículo 11 del texto de la Ley 
de Contrabando vigente. 

En su consecuencia, este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta de la Delegación del Gobierno en «Campsa», ha re
suelto que, tanto la cesión o tráfico de los vales que permiten 
la adqUisición de productos petrolíferos bonificados, como la 
utilización de éstos POI el propio beneficiario, pero para fines 
distintos de los que motivaron la bonificación. es operación pro
hibida a los efectos de lo dispuesto en el número 13 del ar
tículo 11 del texto de la Ley de Contrabando, aprobadO por 
Decreto 2166/1964, de 16 de julio. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos mos. 
Madrid, 3 de enero de 1968.-P. D., el Subsecretario. José 

Maria Latorre. 

nIDo. Sr. DelegadO del Gobierno en la Renta de Petróleos. 

CORRECCION de errores de la Orden de 22 de 
abril de 1967 por la que se extienden al Campo de 
Gibraltar los procedimientos especiales previstos en 
las Ordenes de 2 de julio y 23 de septiembre de 1964 
para la concesión de beneficios y subvenciones en 
los Polos de Promoción y Desarrollo Industrial. 

Advertidos errores en el te"to de la citada Orden, publicada 
en el «Boletín Oficial del Est¡¡.do» número 101, de fecha 28 de 
abril de 1967, se transcriben ¡¡ continuación las oportunas rec
tificaciones: . 

Página 5565: 

En el Anexo l, Empresa Industrias de la alimentación, li
nea 2, donde dice: «Victoriano Sánchez Gavara», debe decir: 
«Victoriano Sancho Gavara». 

En la linea 3. donde dice: «Martínez y ROdenas», debe de
cir: cMartinez y ROdenas, S. L.». 

En la linea 12, donde dice: «Diego Piñero Treviño» y otro», 
debe decir: «Piñero V Díaz, Sucesores de Diego Pifiero More
no, S. L.». 

En la linea 19, donde dice: «Tejero y Martín Navarro», debe 
decir : «Tejero y Martín Navarro, S. L.». 

En la línea 22, donde dice: «Loluba, S. L.», debe decir: 
«D. Alfonso Lozano Ligero, D. Manuel Lozano Ligero y D. Ma
nuel Luna Millán.» 

MINISTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

DECRETO 3150/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se aprueban los nuevos Estatutos de la Real Aca
demia Nacional de Medicina. 

La Real Academia Nacione.l de Medicina se rige por Esta
tutos que fueron aprobados por Decreto de veintinueve de 
marzo de mil novecientos cuarenta y uno. 

Dicha Corporación somete a la aprObación del Gobierno 
el proyecto de sus nuevos Estartutos, por lo que de conformi
dad con el informe del Instituto de España y el favorable dic
tamen del Consejo Nadonal de Educación, a propuesta del 
Ministro de Educación y Ciencia, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día uno de diciembre 
de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Se aprueoon los l!Istatutos de la Ree.l 
Academia Naciona.l de Medicina, que se pUblicarán adjunto¡¡ a 
este Decreto en el «Boletin Oficial del Estado». 

Articulo segundo.-Quedan derogados los Estatutos de esta 
COrpore.ción que fueron aprobados por Decreto de veintinueve 
de marzo de mil novecientos cuarenta y uno. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

F1RANCISCO FRANCO 

Estatutos de la Real Academia Nacional 
de Medicina 

TITULO PRIMF;RO 

De los fines de la Academia 

CAPITULO UNICO 

Articulo 1.0 La Rearl Academia Nacional de Medicin&;, como 
corporación dependiente del Ministerio de Educación y Ciencia, 
tendrá los fines siguientes: 

1.0 Informar al Gobierno de la n¡;;ción de todos aquellos 
asuntos que se relacionen con la Medicina. y la Sanidad pú
blicas, evacuando cuantas consultas se le hagan oficialmente 
en todos aquellos ce.sos en que sean solicitados los conocimien
tos cientificos especiales de la Corporación. También podrá 
dirigirse la Academia al Gobierno para exponerle las iniciati
vas que considere oportunas en el orden científico, docente '1 
profésional. 

2.° Redactar la Farmacopea española con la colaboración 
de la Real Academia de Farmacia y el Consejo Nacional de 
SIU11dad. De su impresión. expedición oportunas se encargará 
la Real Academia Nacional de Medicina. 

3.0 Emitir informe en cuantas consultas le sean hechas re
ferente,<; a cuestiones de Medicina forense y en los pleitos de 
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honorarios médicos, farma.céuticos y veterinarios. En todo caso. 
la petición de informes que soliciten las Autoridades Judiciales 
se hará siempre por mediación de la Presidencia de la Audien· 
cia Territorial respectiva o Tribuna! Supremo de Justicia. 

4.° Recoger cuantos materiales sean útiles para la publica· 
ción de la historia crítica y de la bibliografía de la Medicina 
pa.tria, así como para formar la geografía médica del país y un 
Diccionario tecnológico de Medicina. ' 

5.° Fomentar el progreso de le. Medicina española por me· 
dio de sesiones públicas o privadas, de carácter c1entifico, las 
cuales se celebrarán en la época que, dentro de cada afio. 
acuerde la Junta directiva. En ella se podrán presentar por 
los señores Académicos comunicaciones y pronunciar confe
renCIas sobre temas de la ciencia médica. Además, la Academia 
concederá premios anu&;les a los mejores trabajos sobre temas 
de investigación científica y becas o pensiones para la am
pliaCión de estudios médicos en España o en el extranjero. 

Art. 2.° Para atender a los gastos de publica.ciones, premios 
y demás que su sostenimiento origine, recibirá del Gobierno la 
cantidad anual que se asigne en el presupuesto correspondiente 
y empleará también el producto de sus publicaciones y de los 
legados y donaciones, que podrá admitir directamente. 

Art. 3.° Compete a la Academia la resolución de todo lo 
relativo a su gobierno y orden interior. 

Art. 4.° La Academia formulará, a partir de la publicación 
de estos Estatutos, y con arreglo a ellos, su Reglamento inte
rior, y marcará oportunamente el plan de sus tareas cientl
ficas. 

TITULO 11 

Oe la ocganiza-ción de la Academia 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS ACADÉMICOS 

Art. 5.° Esta CorporaCión se compondrá de Académicos nu
merarios, de honor, supernumerarios y correspondientes. 

Los Académicos de número tendrán su residencia perma
nente en Madrid, salvo en aquellos casos en los que por acuer
do de la Corporación se dispense dicho requisito, y serán Doc· 
tores en Medicina o en aquellas otras profesiones afines a 

. que se refiera la vacante, y expresadas en la convocatoria. 
todos los cuales deberán poseer relevante prestigio científico 
y profesional por sus cargos, pUblicaciones o trabajos 01'igin8.
les relativos a su carrera. Los Académicos numerarios serán 40, 
de los que 30 tendrán el título de Doctor en Medicina, y los 
10 restantes, de profeSiones y ciencias afines a. la Medicina 
(Veterinaria, Farmacia, Ciencias, etc.). 

Los Académicos de «honor» deberán rer designados por la 
Junta de Gobierno en virtud de propuesta hecha por la DI
rectiva, o firmada por tres Académicos numer!>rios y acompa
fiada de una lista de los cargos, méritos y condiciones de los 
propuestos. Excepcionalmente, y por la urgencia del caso, la 
birectiva podrá acordar la deSignación de aquéllos, dando cuen
ta del acuerdo en la primera Junta de Gobierno que se celebre. 
El número de Académicos de honor nacionales no podrá pasar 
de cuatro, y el de extranjeros no excederá de veinte. 

Los nombramientos de Académicos de honor deberán recaer 
en sabios de universal renombre. 

Académicos correspondientes: 

1.0 Serán Académicos «correspondientes nacionales» todos 
los Académicos numerarios de las Reales Academias de Medici
na de distrito; los que hayan obtenido el premio o premios 
oficiales de la Academia que lleven consigo dicha distinción y 
cincuenta más, que tendrán su residencia en Madrid o pro
vincias. 

2.0 También podrán ser nombrados Académicos «correspon
dientes extranjeros» los médicos de gran prestigio cientlfico ., 
nacionalidad no española. 

Art. 6.° Para ser Académico numerario se requiere: 

1.0 Ser español. 
2.° Tener el grado de Doctor en la Facultad de Medicina. 

o en la correspondiente a la vacante. 
3.G Contar quince años, ál menos, de antigiiedad en el 

ejerciciO de la prOfesión respectiva. 
4.0 Haberse distinguido notablemente en las materias de 

la Sección a que pertenezca. la vacante, por medio de publica
ciones, traba.jos prácticos, cursos, conferencias o por una prác
tica acertada y meritoria que le haya granjeado un reconocido 
prestigio. 

La provisión de vacantes de Ac&démlco de número se a.1w¡
tará a las siguientes norm!iS: 

La Ocurrida una vacante, se pondrá en conocimiento del 
Ministerio de Educación y Ciencia para su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado». 

De este anuncio se dará conocimiento, por escrito, a los se
ñores Académicos. 

2.& Entre la fecha del anuncio de la vacante y la de 1& 
erección del nuevo Académico habrá de transcurrir, por lo 
menos, un mes. 

3.& Nadie podrá presentar personalmente su candidatura 
al puesto de Académico. Solamente se admitirán las propuestaa 
que sean firmadas por tres Académicos. No se tramitarán las 
que lleven más de tres firmas. 

Las propuestas deberán ir acompañadas de una relación de 
los méritos de los candidatos. 

Une. vez en poder de la Secretaria, se enviarán a la Sección 
a que corresponda la vacante para que dictamine sobre los 
méritos y circunstancias que en cad·a uno de los propuestol 
concurran, enviando a la Directiva el Informe correspondiente, 
la que, seguidamente, lo trasladará a. todos los AcadémiOOfl para 
su debido conocimiento, antes de proceder a la votación se
creta por papeleta cerrada 

4.& La sesión en que deba procederse a la votación de nuevo 
Académico quedará válidamente co:J.stituide. cuando se encuen
tren presentes la mitad más uno de los Académicos de número. 

5.& Para ser elegido Académico en primera votación, el 
candidato ha.brá de obtener el voto favorable de las dos ter
ceras partes de los Académicos r.umerarios en poseeión del 
cargo, admitiéndose el voto, mediante carta certificada, de 
los que no puedan asistir a la sesión y lo justifiquen debi~ 
mente. 

Si en la primera vota.ción ningún candid!ito resultara elegidO, 
se procederá, en la misma sesión, a nueva votación, y ser' 
elegidO el que tenga el voto favorable de las dos terceras pa.r
tes de los Académicos presentes. 

Si tampoco en la segunda votación ningún candidato re
sultara elegido, se procederá, en la misma sesión, a una tercera 
votación, en la que bastará que obtenga álgún candidato 1011 
votos favorables de la mitad más uno de lOS AcadémiCOs pre
sentes ; y si ninguno los obtuviera. se anunciará de nuevo 1& 
vacante, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo primero. 

Los Académicos cuya elección fuese aJIlrobada, serán lpso 
facto proclamados electos, y se comunicará ál Ministerio de 
Educación y Ciencia esta resolución. 

Para la toma de posesión de su plaza, presentará el Aca
démico electo a la Academia, en el término de un año, e. part1r 
del día de la elección, un discurso, que habrá de versar preci
samente sobre alguna de las materias propias de la Seoo1ón 
cuya vacante haya de ocupar. 

Si algún Académico electo no presenta su discurso dentro 
del plazo reglamentariO, será autcmáticamente declarado su
pernumerario con derecho a OCUPM', previa solicitud, le. pri
mera vacante que se produzca en la. misma Sección y Ramo ' o 
Especiálidad, después de haber remitido su discurso. 

Art. 7.° El discurso presentado por el Académico electo para 
la toma de posesión de su plaza pasará a la . Sección a que co
rresponda, para que ésta lo examÍ:J.e e informe y, autorizada 
que sea su lectura en Junta directlVa, a la vista del dictamen 
de la Sección, se designará por lMIuélla el Académico de nú
mero que haya de contestar, el cual será de la propie. Sección 
por regla generl!-l, remitiéndole el expresado discurso para que 
componga el suyo en el plazo máximo de cuatro meses. 

Concluído este trabajo, se entregarán ambos discursos al 
Secretario de la Academia para q:¡e éste disponga su impre
sión, por cuenta del c&;ndidato, y el Presidente sefia.lará el 
día en que haya de tener lugar la. sesión para la recepcl6n. 

Art. 8.° Los Académicos de número deberán estar presen
tes en las sesiones y desempeñar los cargos que le. Academia 
les confiera en las Secciones y Comisiones a que pertenezcan, 
asistiendo asiduamente a todas ellas, salvo imposibilidad por 
causas debidamente justificadas ante el Presidente, y debiendo, 
igualmente, contribuir con sus trabajos científicos a los fines 
de la Corporación. 

Art. 9.° Los Académicos numerarios gozarán de las siguien
tes perrogativas: 

1.& l!In los actos y comunicaciones oficiáles, por su integra.
ción en el Instituto de España, tendrán el tratamiento de ex
celencia y los que les correspondan como honores por sus 
cargos y condecoraciones. 

2.& Usarán como distintivo una medálla igual a las adop
tadas por las demás Academias nacionales, siD. otra diferencia 
que el emblema. particular de su Instituto. 
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, 3.&' Podrán · Igualmente hacer uso del uniforme que en el 
articulo tercero del ' capítulo tercero de la Real Cédula de 13 d~ 
enero de 1831 les está señalado, modificado de la siguiente 
manera : El frac será cerrado y tendrá un bordado del ancho 
de cuatro centímetros. hecho con seda verde en lo que corres· 
ponde al ramo de encima, bOrdado que guarnecerá el cuello 
hasta el martillo de la prenda. y recorriendo un grillete todo 
el borde ; sus botones tendrán el escudo naciona.!; el pantalón 
llevará franja de oro de la misma anchura que el bordado,,, 
el . sombrero estará guarnecidO de pluma negra. Su color serrl 
elteglamentarlo para todas las Reales Academias. 

ol.& COn arreglo a las disposiciones vigentes, podrán ser (te

signados para ostentar La Presidencia de los Tribunales de cá· 
tedras vacantes en las Facultades de Medicina y de todas las 
plazas vacantes que se produzcan en los Cuerpos Médicos per
tenecientes al Esta.do, Provincia o Municipio. 

Art. 10. Para ser Académico correspondiente nru:lonal se 
necesita ser español, llevar diez años como mínimo en el ejer
cicio de la profeSión y tener algunos de los títulos que se re
quieren para ser numerario. 

Las vacantes de Académicos correspondientes serán anuncia,. 
das en el «Boletín Oficial del Estado», especificando la Sección 
.. la que deban ser adscritos. 

Anunciada una vacante, podrán optar a ella directamenu 
por medio de instancia dirigida al Presidente de la Corporación 
'1 I\COm%-ñada de una relación en la que $e especifiquen los 
méritos científicos y profesionales del candidato y de una Me
moria. original sobre un tema propio de la Sección a la que 
corresponda. La relación de méritos y Memoria científica pe.
sarán a la. Sección de la Academia, la que emitirá el informe 
que proceda. 

La elección de los Académicos correspondientes será hecha 
por la Junta de Gobierno mediante votación en papeleta ce
rrada, y será elegido el que obtenga mayor número de votos. 

Art. 11. La Academia podrá nombrar Académicos corres
pondIentes a Profesores extranjeros, a propuesta de la Junta 
directiva o de tres Académicos numerarios como minímo. Se
rán designados por la Junta de Gobierno y, excepcionalmente 
y por la urgencia del caso, podrá hacerlo la Junta directiva, 
dando cuenta del acuerdo en la primera sesión que celebre la 
Junta de Gobierno. 

Art. 12. Están obligados todos los Académicos numerario., 
de honor y correspondientes a remitir a la Academia, pua .u 
btbl1oteca, un ejemplar de 18!S obras que pUbliquen. 

CAPITULO II 

DE LAS SECCIONES y COMISIONES PERMANENTES 

Art. 13. La Academia se dividirá en lE.S siguientes Secciones: 

l." Fundamentale. 

Esta Sección constará de: 

1 Anatómico. 
1 Histopatólogo. 
1 Fisiólogo •. 

l ." Medicina 

J:sta Sección constará de: 

2 Internistas. 
1 Pediatra. 
1 Dermatólogo. 

3.- CirugfA 

B8tl>! Sección constará de: 

2 Cirujanos. 
1 Oftalmólogo. 
1 otorrinola.ringólogo. 
1 G1necólogo. 
1 Estomatólogo. 

4." Higiene 11 Meaicina 30ctal 

Esta Sección constará de: 

2 Higienistas. 
1 Microbiólogo. 

5.& FarmacolDgía 11 TerapéutiCA , 
Esta Sección constará de: 

1 Parmacólogo. 
1 P'1s1oterapeuta. 
1 EspeclSili.sta en otra rama atín. 

6." Medicina legal, Psiquiatría e Histona de la Me4icWU1 

Esta Sección constará. de: 

1 Médico Legista. 
1 Historiador de la Medicina. 
1 PSiquiatra 

Estas Secciones serán completadas por los Especialistaa Mé
dicos que :1> Academia nombre y por los correspondientes a 
Ciencias y profesiones 9.fines. 

Los Académicos no Médicos serán adscritos a la Sección 
que corresponda a. la especis,lización. 

Será Presidente de cada Sección el AcE>Aémico más a.ntiguo 
entre los que la integran, y .el Secretario, el más moderno. 

En caso de renuncia o no aceptación del más antiguo pa;ra 
Presidente será sustituido por el siguiente en antigüedE>A. 

El Secretario perpetuo formará parte de todas las See
ciones y Comisiones. 

Art. 14. Para. el mejor desempeño de laS tareas propias d,e 
la AcE>Aemia habrá. además, las siguientes Comisiones Perma
nentes: 

1.& De Presupuestos . 
2.& De Farmacopea. 
3.& De Publicaciones y Corrección de EstIlo. 
4.& De Redacción del Diccionario Tecnológico de Medicina 
5.a Administradora de la Fundación «Conde de CIiXt&genall. 

Los Académicos serán distribuidos en cada una de estas 
Comisiones en el número y forma. que acuerde la Junta de 
Gobierno. 

A Ir. Comisión de Farmacopea se agregarán, para colaborar 
en los trabajos de redacción del Código de la misma, miembros 
significados de 11> Real Academia de Farmacia. y del Consejo Na
cional de S¡;,nida.d, y aquellas personas de' reconocida solvencia 
en la materia. 

Art. 15. La Junta de Gobierno o Pleno de la Academia acor
dará asimismo la constitución de las Comisiones especiales que 
sean necesarias para otros asuntos de la Corporación (Fundacio
nes, premios, pensiones, becas, PE.trona.tos, etc.> . 

Art. 16. Las Secciones y Comisiones celebrarán las Juntas 
que necesiten para. el desempefio de sus trabajos, acomodán
dose al orden que el Reglamento prescriba. pliXa. las de la Aca
demia, y antes de resolver e informar sobre cualquier asunto en 
que ésta haya de ocuparse, relativo 6; la especial competencia. 
de aoquéllas habrá de oírse necess,riamente su dictamen, que 
irá siempre' firmado por el Académico ponente y por el Presi
dente respectivo. 

CAPITULO III 

CARGOS ACADÉMICOS 

Art. 17. L6; Academia tendrá un Presidente, un Vicepresi
dente, un Secretario perpetuo, un Secretario de actas, un Con
tador, un Tesorero y un Bibliotecario, todos los cuales inte
grarán la Junta. Directiva encargad6; de la Dirección y régimen 
interior de la Corporación. 

La. elección de sus miembros se hará por votación geCreta 
entre los Académicos numér&.rios y en sesión convocada al efec
to, exigiéndose ' lao concurrenc4a. de la mitad más uno. Si asi ' 
no ocurriese, se hará nueva convocatoria, celebrándose entonces 
la elección sea cualquier¡;; el número de asistentes. 

El candidato habrá de obtener el voto favoraob1e de las dos ' 
terceras partes de los Académicos númerarios en posesión del 
CliXgO, admitiéndose el voto mediante carta certi!ica.da de los 
que no puedan asistir a la sesión y lo justifiquen debidamente. 

Si en la. primera votación ningún caondidato resultara ele
gicto se procederá en la mismr.; sesión a nueva votación, ., será 
elegido el que tenga el voto favorable a. las dos terceras partes ' 
de los Académicos presentes; si tampoco en la segunda votació:l 
ningún cr.ndidato resultara elegido, se procederá a una tercera 
votación, en la que será elegido el que obtenga mayor numero 
de votos. 

En el caso de que obtuvieran dos o más candidatos igual nú· 
mero de votos, la Directiva designará ¡;;J que estime más con
veniente, en sesión convocE>Aa expresamente para ello f a la 
vista. de las circunstancias de todo orden y parao el mejor go
bierno de la Corporación. 

La votación será hecha expresamente par6; cada cargo va-
cante. . 

La duración del mandato de los cargos Académicos será <!e
cua.tro &fíos (excepto el Secretario perpetuo, que es vitalicio) , '1 
la renovación se hará en dos turnos: en el primero, cesará el 
Presidente, Tesorero y Secretario de actas, y en el segundo, doa 
afios después, el Vicepresidente, Contador y el :Bibliotecario. 
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En caso de renuncia o cese por defunción de r.;lguno de los 
miembros, la, Directiva podrá designar, con carácter interino,a 
un Académico para desempeñar la vac¡;"nte hasta que llegue 
el momento en que, automáticamente y de manera reglamenta
ria. le correspondr.; ser provista por elección. 

La elección de Secretario perpetuo se hará por los procedi
mientos señalados pa.ra la Junta Directiva. 

Art. 18. En las r.;usencias o enfermedades del Presidente le 
suplirá el Vicepresidente. El Secretario de actas suplirá al Secre
tario perpetuo en sus ausencias o enfermedades. El Tesorero Y 
el Contooor se sustituirán recíprocamente. 

Al Vicepresidente y Bibliotecado podrán sustituirles 108 
Presidentes de las Secciones. 

Art. 19. La Juntr.; Directiva representará a la Academia y 
entenderá en todo lo concerniente a su gobierno interior y orden 
administrativo, y tendrá las siguientes atribuciones: 

1.& Cumplir y hacer cumplir todo lo que disponen los Esta
tutos y Reglamentos de la Academia, así como los acuerdos de 
l&; Junta de Gobierno. 

2.& Resolver por si misma cua.nto se refiere al gobierno in" 
terior y orden administrativo de la Academia, nombramiento 
y separaCión del person3>l por causas fundadas y previo expe
diente en el que se oirá al interes&ido; mobiliario, obras en~l 
edificio, gratificaciones, convocatoria de premios y socorros 
y cumplimiento de 10 establecido por l&iS diversas donaciones 
y fundaciones hechas a la Academia; servicios especiales de la 
Corporación y otras funciones análogas. 

3.& Dirigir todo lo referente r.; las relaciones que puedan 
existir entre la Rea,l Academia Nacional de Medicina y otras 
Corporaciones médicas, nacionales o extranjeras. 

4.& .Estudir.r el presupuesto de ingresos y gastos de la Cor
poración, confeccionado por la Comisión correspondiente, de
biendo enviar una. copia del proyecto de presupuesto a los Aca
démicos, para que puedan éstos proponer las modific&iCiones o 
enmiendas qUé consideren oportunas. 

Una vez confeccionado el presupuesto poc la Junta Direc
tiva, será presentado a la Juntr.; de Gobierno, que habrá de ce
lebrarse en la primera quincena de enero, para su aprObación. 
si procede. 

Re6Jizado este trámite, el presupuesto será ejecutivo y co
menzará a regir inmediatamente. 

Todos los acuerdos de la Junta Directiva se tomarán por ma
yoria de votos, j' en caso de empate, 10 resolverá el Presidente 
por el voto de calidad. 

DEL PRESIDENTE 

Art. 20. Corresponde a.1 Presidente: 

. 1.0 Presidir las sesiones de la Academia, manteniendo en 
ellas el buen orden y la máxima corrección en las discusiones, 
así como las relaciones entre los Académicos, procurando r.;te
nerse en sus resoluciones r.; las prescripciones de estos Estatutos 
y del Reglamento. Podrá asistir a todas las Secciones y Comi
siones cu!i.ndo fuere por ellas requerido o él lo creyese necesario; 
pero en tal caso, sin tener voto ni pel'cibir honorarios mas que 
en aquélla o aquéllas a que como Académico perteneciere. 

2.° Dirigir a las Secciones y Comisiones los asuntos en que 
c6.da una deba entender, dando conocimiento a la Junta Direc
tiva en la primera sesión que celebre. 

3.° Convocar para sesión ordinaria y las extrr.;ordinarias. 
cuando creyere ést&iS precisas, porque haya que tratar asuntos 
graves de la competencia de la Corporación. 

4.° Disponer los asuntos sobre los que tenga que deliberar 
la Junta Directiva y la de Gobierno o Pleno con l¡¡; prelación 
que estime oportuna, inCluyéndolos en el orden del día. 

5.° AutoriZar las actas con su visto bueno. 
e.o Velar por el más exacto cumplimiento, en las l!eS1ones y 

fuera de ellas, de los Estatutos presentes y disposiciones del Re
clamento, así como de los acuerdos de la Corporación. 

7.° Disponer provisionalmente, en los casos imprevistos '1 
urgentes, lo que estime más oportuno par&: el buen orden "1 go
bierno de la Corporación, siempre que no se oponga a estos 
Eatatutos, hasta que, reunida la. Junta Directiva o de Gobierno 
con la posible brevedad, resuelvan por si mismas. 

8.° Proponer ¡¡; la Academia todas las iniciativas y proyectos 
que estime conducentes &1 cumplimiento y ampliación de los 
fines de la Corporación. 

9.° Firmar los titulos de Académicos que se expidan. 
10. Dirigir al Gobierno y a todas las Autoddades las com~l

nicaciones e informes de la. Corpor6clón. 
11. Representar a la Corporación en todos los actos ene

riore.! de la misma, y cumplir, en fin, los demás cargos que le 
eeñale el Reglamento y cuanto l!i.S Leyes y superiores diSposicio
nes del Poder público le encomienden. 

12 ser el Jefe superior de todo el personal de la Academia, 
pudiendo proponer a la Junta Directlva, de acuerdo con el EIe
cretario perpetuo, Jefe inmedir.;to de dicho personal, las mocU
ficaciones, recompensas o sanciones a que hubiere lugar. 

DEL VICEPRESIDJNTJ: 

Art. 21. El Vicepresidente sustituirá en todas sus funcione. 
al Presidente durante sus ausencias C) enfermed&ides, por dele
gación de éste en casos urgentes, y en caso de vacante sustituir' 
al mismo hasta que se proceda a Ir.; elección. según lo señalado 
en los presentes Estatutos. 

DEL SECRETARIO PEaPETUO 

Art. 22. Tendrá el Secretario perpetuo loo siguientes atri" 
buciones: 

1.& Dar aviso ¡¡; los Académicos, mediante oficio, para las 
sesiones ¡¡; que deban asistir y de los asuntos que en ellas han 
de tratarse. 

2.& Actuar en las sesiones con el car!l.cter que le corres
ponda, dando cuenta de los asuntos en el orden que el Presi
dente determine y procurando hacer a éSte las indiC&.Ciones pre. 
cisas respecto a las disposiciones de estos Estatutos y del Re
glamento. 

3.& Recoger los votos, contarlos y escrutarlos. 
4,& Extender y autorizar con su firm¡¡;. en 108 libros corres

pondientes, las actas de las sesiones. 
5.& Conservar en buen orden y eS!;ado los documentos de su 

pertenencia hasta pasarlos r.;l archivo. 
6.· Tener en su poder los sellos '! troqueles de la Corpora

ción y las medad.las de las plazas v¡;cantes de Académicos nu
merarios .. 

7.· Rubricar la correspondencia aficial qUe haya de firmloll' 
el Presidente; 

8.· Comunicar los acuerdos cuando no le corresponda h .... 
cerIo ¡;;], Presidente. 

9.· Remitir a las Secciones y Comisiones, &Si como a los 
Académicos los asuntos sobre que deban informar. 

10. Redactar la Memoria que cada !i.ño se ha de leer en la 
sesión pública inaugural, presentand() en ella un resumen de 
las tareas en que se h¡¡; ocupado la Acooemia durante el afio 
anterior, movimiento ocurrido en el personal de la misma, aumen
to que haya obtenido la biblioteca, haciendo mención especial 
de los donativos de los libros y tod()s los demás asuntos qUe 
él estime convenientes. 

11. Expedir las certificaciones y copias de documentos que 
la Corporación acuerde o se le pidan por la Superioridad. 

12. Llevar los libros que el Reglamento señale y él estimue 
convenientes par&: la historia individual de cada Académico 
numerario, los libros-registros necesarios para los Académicos 
corresponsales extranjeros, los excedentes y los de honor; para 
las actas de las sesiones de Gobierno y de Ir.: Junta Directiva 
y para las comunicaciones oficia.1es '9 dictámenes. 

13. Desempeñar. en fin, los restantes cargos que en estos Ea
tatutos y Reglamento se le encomienden. 

14. Ser el Jefe inmedi&to del personal de la Academia. 

DEL SECRETARIO DI A~As 

Art. 23. El Secretario de Actas, además de sustituir en ausen
cias y enfermedades al Secretario pel'])6tuo, colaborará con él en 
la redacción de las s;ctas de las sesiones y en su inserción m 
el libro correspondiente, incluso las ¡YÚblicas. 

Colaborará en la corrección de las notas taquigráficas y prue
bas de imprent¡;;, en la recopilación de datos esta.disticos, gra
bados, fotografías, radiografías y cuantos documentos se hayan 
presentado en las sesiones científicas y debr.:n ser enviados a 
la imprenta para su pUblicación en los anales. 

El Secretario de Actas también será el Secretr..r1o nato de 
la Comisión de Publicaciones, el Jefe inmediato de los taquí
grafos y estará encargado de todo lo concerniente a la pubU
ción de los r.;nales y demás publicaciones que haya de hacer la 
Academia. 

El Secretario de Actas estará encargado de conservar en 
buen estado y debidamente clasificoo()S todos los libros-registros 
y de act6.S, aSÍ como los expedientes y demás documentos refe
rentes a premios, fundaciones y Memorias, hasta que puedan 
ser enviadas a la Biblioteca par!> su conservacÍón definitiva. 

El Secreta.rio de Actas llevará personalmente el Libro de Oro 
de la Academia, destin!i.Ddo cada una de sus hojas a algún . 
protector o bienhechor de ellas, con l~ relación de los donativos 
que haya hecho, debiendo este libro estar escrito, editado yor
denado como el SeQ'etario de Act¡;"s considere honroso '1' con
veniente poi' su significación para la Academia. 
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Además de este libro, el Secretario de Actas llevará otro lla
mado de Honor. en el que firrnr..rán las personas invitadas por 
la Academia y cuantos sabios na.cionales o extranjeros honren 
con su visita a la Corporación. 

Ambos iibros estarán continur.mente expuestos en un lugar 
visible de la Biblioteca y ba.jo la custodia personal del Biblio· 
tecario 

El Secretario de Actas tendra a sus órdenes al personal auxl· 
liar que le destine la Junta Directiva de la Academia. 

DEL TESORERO 

Art. 24. Tendrá · a su cargo el Tesorero la recaudación y 
conservación de los fondos de la Academia, e igualmente los 
pagos que, por acuerdo de la Junta Directivli., Se hayan de efec· 
tuar todos los meses, pudiendo asimismo inspeccionar la justi. 
ficación de los gastos y su realización 

En la entrad~ o salida de cualquier cantidad tomará la 
oportuna razón en el libro correspondiente. siendo visadas por 
el Presidente. y con la debida mtervención del Contador. 

El Tesorero estará encargado de hacer cad¡¡; afto un estudio 
del proyecto de presupuesto, que someterá a la Comisión res
pectiva para su paso posterior a la Junt¡¡; Directiva. 

DEL CONTADOR 

Art. 25. El Contador estará encargado de todo lo referente 
!lo contabilidad de los fondos de la Academi¡¡;, interviniendo todos 
los libramientos y cr..rgaremes. y llevando al efecto un libro de 
intervención de fondos. 

DEL BIBLIOTECARIO 

Art. 26. Tendrá a su cargo la Biblioteca y Archivo de la 
Corporr.ción. conservando todos los libros, Memorias, impresos 
o manuscritos que reciba o adquiera la Academia. así como los 
dibujos. grabados, pinturas, láminas, instrumentos, máquinas. 
piezas de r.natomía, objetos de ' Historia Natural y CUalesquiera 
otras cosas análogas. 

También conservara en buen estado todos los libros.-registros 
y expedientes y demás papeles útiles que hayan Sido enviados 
a la Bibl1otec¡¡; para ser archivados definitivamente. 

Igualmente procurará que estén debidamente custodiados los 
Libros de Oro y de Honor de la Academia.. los cuales' estarán 
expuestos al pl1bUco convenientemente sIempre que le sean en· 
tregados por el Secretr..rio de Actas, después de hacer en ellos 
las necesarias inscripcion~. 

Todos los libros, documentos y objetos de la Biblioteca esta· 
rán sellados con el de la Academia, y númerados, debiendo !'Os
tar. además, escrupulosamente inventariados y guardados. 

El Bibliotecario vigilará para que, con el mayor cuidado '! 
rli.pídez, se confeccione el catálogo, por autores y materias, de 
cuantos Ubros, documentos y objetos existan en la Biblioteca 
de la Academia. 

En un índice o catálogo especial comprenderá las Memorias 
presentadas a. los concursos de premios. 

No se entregará por la Biblioteca, libro, Memorir. u objeto 
alguno a los Académicos, ni a ninguna otra persona, sin el 
correspondiente recibo en el que constarán el nombre y domi· 
cilio del interesllldo, el cual deberá devolverlo en un plazo má· 
ximo de dos meses. 

Estr.rá a diSposiCión de los Académicos un libro de registro de 
peticiones para adquisición de libros y revistas, de las cuales 
se dará cuenta mensualmente a la Junta Directiva, a fin de 
que ésta:. pueda autorizar su adquisición, siempre dentro de los 
limites marcados por la cantidad conSignada en el presupuesto 
para tal fin. 

Tendrá a sus órdenes el Bibliotecario al personal a:.uxiliar y 
subalterno, interino o en propiedad, que el Estado o la Junta 
Directiva de la Academia le asigne al servicio de la Biblioteca 

Seftalará las horas y condiciones en que podré,n utilizarla 
Biblioteca los Académicos y otras personas especialmente auto
rizadas y si en alguna ocasión el Gobierno faci11tarael personal 
necesario de Archiveros y Porteros, la Biblioteca podrá ser abier
ta al pÚblico en las horas que sefiale ls: Academia. 

.El Bibl1ot,ecario será sustituido en sus ausencias y enferme
dades por el Voca.l que la Junta Directiva designe de entre los 
Preaidentes de Sección. 

DE LAS TARE~S DE LA ACADEMIA 

Art. 27. Las Secciones podrán hacer los estudios que estimen 
convenientes sobre los asuntos cientificos que les correspondan, 
y dirigirse al Presidente de la Academia., cuando al efecto SP. 
necesiten datos o noticias pan que los pida al Gobierno o a 
quien . pueda suministr&rlos. Designarán, además, en el turno 
correspondiente los temas para. los programas de premios que 
1& Corporación ha de publlcar anualmente. Informarán, por 

últImo, acerC¡¡; de las Memorias que se presenten a eStos concur
sos, determinando cuáles consideran de mérito baostante para ser 
leídas en la Academia Y. entre ellas. lr.s que en su concepto sean 
digD1i.8 de premios. . 

Art. 28. Las Comisiones Permanentes formarán y revisarán 
100 ediciones de las obras que, respectivamente, les incumbe.1 
por los Estatutos. emitiendo los informes que les pidan sobre-los 
asuIl-tos de su CQmpetencia, y desempeñarán los otros cargos que 

. les están encomendli.d08 por las Ley~s, disposiciones superiores 
v acuerdos de la CorporaCión. 

Art. 29. Las Comisiones a.ccldentales desempeñarán su come
tido ateniéndose, en lo posible, a las reglas generales estli.blec1das. 

Art. 30. Además, y aparte de estos fines y Objetos que les 
están sefialados por estos Estatutos, podrá la Acaodemia en Pleno, 
o bien en cadli. una de SUs Secciones o Comisiones. organiZar. con 
los medios de que disponga, los estudios, investigaciones. confe· 
rencias, cursos libres o aplicados que estimare encamin8.dos al 
adelantamiento de las ciencilis, mejora de la profesión <i in· 
rIuencias en la cultura general, remitiéndolaos previamente al 
examen de la Junta Directiv& para su posterior aprObación o 
modificación por la de Gobierno. 

Art. 31. La.s vacaciones oficiales de la Academia serán del . 
15 de julio al 15 de septiembre, durante las cuales sólo se des· 
pacharán por el Secretario los asuntos de trámite. . 

TITULO III 

Vida académica 

CAPITULO UNICO 

Ar't. 32. La Academia celebrará sesiones ordffiaJ'ias o de 
gobierno con carácter priVado A las sesiones científicas podl'án 
concurrir. con los Académicos numerarios, los de honor, super
numerarios y corresponsales. Podl-án ser ci,tados también auto
res de obra.s e invent.oces de instrumentes. métodos curativos 
o remedios de los cuales haya de ocuparse la Academia. a fin 
de oír sus explicaciones 

Igualmente podrá lDvitar.se a personas de competencia re
conocida, nacionales o extranjeras. ajenas a la Academia 

A~t. 33. La Academia se reunirá, a.parte de lo sefialado 
en los presentes Est1:lltutos. en Junta de Gobierno o Pleno 
para tratar de las cuestiones propias de su cometido. 

Todos los asun,tos y . discusiones tratados en la Junta Di
rectiva y de Gobierno tendrán el carácter de confidenciales, 
debiéndose mantener en reser'va no sólo por los Académicos, 
sino por los dependientes y funcionarios de la· CoI'poración, 
a los que les esta.rá prohibido fac1l1w datos o noticias de 
cualquia- asun.to sin autoi'ización expresa del Secretado per
petuo, qUien oonsultaEá previamente con el Presidente. 

Art. 34. En las sesiones científicas, los Académicos nume
rarios. de honor o corresponsales podrán dar conferencias so
bre temas especlales,cientificos o de investigación, y también 
podrán presentar comunicaciones sobre casos clínicos. métod9s 
y procedimientos exploraJtorios o terapéuticos. 

Para que un .Académico pueda exponer en la sesión cieOJtl
fica una confa-encia o comunicación, será condición indlspen.. 
slIJble que antes de empezs.r la sesión enitregue al Seccetarlo 
de Actas, completamente redactada y escrÍlta a máquina, ~u 
conferencia o comunicación, con el fin de poder publicarla 
inmediatamente en los An·ales de la Corporación y un resu
men para el «Boletín InfOll'ma;ti,vo». 

Las conferencias y comunicaciones de los Académicos nu
meTarlos serán expuestas con prefa-encia a las de los Acadé
micos corresponsales. 

Los Académicos que hayan tomado pal'te en la <tiscu.s1ón 
de las comunicaciones científicas deberán enviar por escr1W, 
en los tres días siguientes, al Secretario de Actas, el texto 
de su int.el'vención para que puedQl1 SCl' publicadas en los 
Anales, y lo mismo deberá hacer el Académico comun·ÍC1I.l1te 
con su rectiflcación a los Académicos que hayan tomado parte 
en la discusión 

En las sesiones científicas podrán ser expuestas las comu
nicaciones o conferencias anunciadas en el orden del día.. El 
Presidente podrá conceder la palabra a algún Académico para 
hacet: la preseDJtación de un conferenciaalite, illvWa.do previa.. 
mente. o . para hacer el elogio de algún s1:lIbio, español o ex
tranjero, recientemente fallecido. 

Art. 35 La Academia celebrará, ademá:s, una sesión pú
blica y solemne, para inaugurar cada año sus tareas, 1 las 
que sean neceswias pan la recepción de Académico de 
número. 

Art. 36. El CUl'SO académico con'esponderá al año D.8/tUr'aJ, 
1 la sesión inaugural se ce-lebraa'á reglamentaz-loamente dentro 
de la ,primera quincena. de enero. En esta sesión 1na.llg!Ul'aJ., 
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el Secretario perpetuo dará lectura a la. MemO!"ia r~lamen
taria 

A la lectura de esta Memoria seguirá la del discurso rel8ltivo 
a un tema cientifico, compuesto por el Académico de número 
.. quien corresponda por orden de antigüedad. cuya lectura 
no deberá dur!lir más de treinta minutoS. 

Después se hará la adjudicación y entrega de lOS premu~ 
de la Academia y de las distintas Fundaciones, y se dará 
cuenta de los socorroo que la Academia haya concedido. le
yendo el Secretario el acta especial correspondiente Terminara 
la sesión pÚblica inaugural con la lectura del programa ue 
loo premios v socorros Que ofrezca la Academia para el . año 
próximo 

Art 37 En las sesIones de recepcIón se dara cuenta pO!" 
el Secretar10 del acta especlal de nomlramiento. y ¡m¡cederá 
después el nuevo Académico a leer el discurso de entrada. El 
Presidente conferirá al candidato. en nombre lel Gobierno. ¡a 
medalla y el titulo correspondientes Seguidamente será leido 
el discurso de contestación 

Art 38 Las sesiones pÚblicas a las que concurran el Ml. 
nistro del Ram<; o algún otro miembro del Consejo de Mi
nisitl."os serán presididas por ellos. situándose el Presidente 
de la Academiá a la derecha del que presida; en todos 108 
demás casoo la presidl1"á éste y a falta de él v del Vicepre. 
sidente el Académico más antiguo 

Art 39 No se podrá. en las sesiones inaugurales y de re
cepción, pronunciar otro discurso que el reglamentario, ni 
tomar acuerdo alguno 

Art. 40 La Academia celebr!lira las seslOnes ex-traord·ina.
fias que sean precisas para tratar algún asunto de urgencia 
e interés o para que algún autor o persona distinguida pueda 
dar una conferencig de índole científica. previa invi'tación de 
aquélla 

Art . 41 Para todas las sesiones se convocará a los Aca
démicos con veinticu!I!tro horas de antictpación, por medto de 
oficio en que se expresen los asunws que se hayan de trrutar. 
a no ser reservados; peTO en este caso se advertirá así. 

Los asuntos científicos que hayan de discutirse se anun
ciarán de una ,;esión para otra. siempre que sea posible. 

Ar't. 4Q En todo se guardará el orden que dispongan les 
Esta.tutos o e1 Reglamento. y para poder !l!bridas será nece
saria la presencia. al menos, de la cuarta parte de los Aca.
démicos numerarios, a excepClón de a,quellas que por dispo
sición de los Estatutos se reqUiera mayor concurrenci¡¡;. 

M 't . 43 Los acuerdos que tome la Academia con arreglo 
a. lo estalblecido en estos Estatutos no podrán derogarse ni 
modificarse sino por nuevo acuerdo. 

TITULO IV 

De los premios 

CAPITULO UNICO 
Art. 44. Publicará la Academia el programa de premios, 

que acordará en la primera sesión gubernativa del mes de ene
ro, a propuesta de la Sección o Secciones a que correspOillda, 
siguiendo el tm-no. que se haya establecido, y loo adjudicara 
en la sesión pública inaugural inmediata al término. del p11lZO 
que hubiere fijado. 

Art. 45 Las Memorias que se presenten p!lira los concur
sos del premio de la Academia dentro del plazo señalMlo 
llevarán título, fecha y rúbrica. así como la dirección del 
autor; !!!demás se acompañará una lista especificandO los títu
los, trabajos científicos y docentes y de investigación, con loo 
resultadoo logrados, y cuantas condiciones se requieren para 
ser nombrado Académico corresponsal naciOillal 

Art. 46 La Academia, previa la clasificación e infOl"me 
de la Sección o Secciones correspondientes, y después de exa
minar 16;,9 Memorias que en su vista hubiese decla.rado admi
sibles, prOCederá a determinar la concesión de los premios 
par su orden y por mayoria absoluta de votos, pudiendo con.. 
ceder un accésit por c!l!da uno de ellos y haca- mención hono
rífica de las Memorias que sin obtener premio. ni accésit 
juzgue merecedoras de esta distinción 

Art. 47 A estos concursos no podrán presentarse los Aca
démicos numeTarios. los de hono.r y los supemumerarioo. 

Art. 48 La Academia podrá también destinar cantidades 
de sus fondos propios, o de los que le autoricen a utilizar 
las cláusulas testamentarias de las FundaciOilles de que dIs
pong'a, a recompensar trabajos de investigación clinlea o ex
oerimentales con temas previamente fijados pO!" ella. 

Al't. 49 ' SalVo. los C!l!SOS en que loo autores de FundooiOilles 
dispongan 10 contrario, todos los trabajoo que aspiren a los 
premios señalados por la Academia irán . firmados y rubricados 
nor S118 autores 

TITULO V 

Publicaciones de la Academia 

CAiPITULO UNWO 

Art. 50 La Acadenua nará nuev!l!S ediciones de la Farma.
copea, cuya formaclón e impreslén tiene oficialmente enco. 
menda.da; publicará del modo que estime conveniente las 
obras y trabajos de las Secciones \' ComiSIones, la8 Memorias 
leídas en las sesiones públic¡;s inaugurales y las premiadas 
y todo escrito que por su impO!"'t&'1Cia merezca se!' objeto de 
publicación. siempre teniendo. en cuenta loo fondos de que 
disponga la Corpo¡raclÓn. 

Art. 51 La publicación de lo.~ menciOillados trabajos no 
supone adopci.ón pO!" la Academi'a de todas las opiniones que 
en ellos se consignen; significará so.lamente que los ha consi
derados dignos de SeT pubJicadoo 

Art &2. Los trabajos cuya imJ?fesión se haga por cuenta 
de la Academia SeTán siempre de su propiedad y deberán ser 
revisados previamente por la Comisión de Publicaciones. 

Art. 53. La Academia podrá pUblicar en la forma y con la 
periodicidad que estime convenien\e unos Anales en que se 
consignen los discursos, comunicaciones, discusiones, diotáme
nes y documentos que juzgue opol'tunos, en armOillía con 1011 
fondos de Que dispong'a la Corporaeión. 

TITULO VI 

()e los fondos de la Academia 

CAPITULO UNICO 

Art. 54 Consistirán los fondos de la. Academia: 

1.0 En la cantidad que tenga asignada en los IPresupuestOll 
del Estado 

2.° En las apor·tlacio.nes e~traordirnarias que el Gobierno '1 
lOS par't1cul!l!res le concedan. 

3.° En los produotos y uti1idad~ de todas sus publicaciones. 
4.° En las utilidades que perciba la Academia por honora

rIos de sus informes 

Ar't . 55. La Academia aplicará sus fondos: 
1 ° Al pago de re'trtbuciones de sus funcionarios y depen

dientes que no sean de la plantUl& del Estado; al de gratifi
caciones que la Juma Directiva a~uerde para todoo sus fun
cionarios, asi como. los gastos de .ostenimiento de la. Corpo
ración (calefacción, luz, obras. mobiJ.larlo y otros aná.Iogo.s). 

2.° A la impresión de las pubJleooiones que acuerde. 
3.0 Al fomento de la BIblioteca. 
4.· A los premios. 
5.° A saltisfacer a los señO!"es Académicos de número 1011 

honorarios de asistencia y los de las colaboraciones que se 
soliciten para las publicaciones. tca¡baJjos y conferencias de 
la Academia. 

6.° A las indemnizaciones que se oouerden pO!" la Junta. 
Directiva a las personalidades científicas nacionales o extran
jeras que hayan sido invitadas para, dar conferencias. 

Art. 56. La gra;tificación del Secre1la4'1o perpetuo será la 
que haya acordado o pueda aconl.ar la Academia en lo. sucesivo 
y los honorarioo de asistencia de los Académicos se determi
narán cada año al confeccion!lirse e,l presupuesoo, en vista del 
estado de sus fondos. 

Los honorariOs por asistencia re computarán a todos los 
Académicos numerarios que hayan asistido a urna sesión pú
blíea o de Jun1ta de GobieTno. Directiva, de Sección o Co
misión. 

Ar't. &7. Los fondoo de la Academia serán recaudados e 
intervenidos por el TesoreTo. con w.enta y razón, que llevará 
el Contador, y administa.'adoo por la Junta Directiva con arre
glo al presupuesto aprobado y cOIÚO!"me a las previsiones que 
determinan los Estatutos y el Reglamento. 

Ar,t. 58. La Jun:ta Directiva pi'ese;ntará a la Ac!!!demia du
rante el mes de enero la cuenta geneTal de ingresos y gastos 
h!l!bidos durante el año anterior, acompañada de los docu.
mentos justificantes y del estado óe fondoo para que exami
nados por los Académicos en Junta de Gobiet'no puedan hacer 
éstos ¡as observaciones que tengan pO!" cOillvemente. 

Art. 59. La Academia, representada por su Org¡¡;no dire.cttvo, . 
dará cuenta al Gobierno, en la forma establecida o que se 
estrublezca. de las cantidades que perciba del Estado, y podrá 
adoptar su sistema de contabilidad especial respec,to a los d~ 
más fondos, di.sponiendo .como crea conveniente de los benefi
cios y uUlidades que no procedan del Erario público. 


